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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE: MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DIINSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera
de Madrtd, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, ¿n la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de.Dios)-. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta).

amenté que los señores Alcaldes y Secreta-
an este BoletIn, dispondrán que se deje un
en el sipo de costumbre, donde permane-
:erá hasta el recibo del siguiente.

Po*ett<

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-^^Hción I
Anuncios particulares y avisos financieros...!

Las líneas se miden por el total del espado qae ocape el as

4,00
5,00

;!!*XZ*S****«*.••••*************************************«****I«*!

Administración y Talleres :
\S: Mañana: Dé 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
del Dr,Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.

Número corriente :Una peseta.
*

Número atrasado :1,50 pesetas

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de te Caja Ceneral

Infanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos- a todos
los efectos legales.

tio de Palo Romero; Tiene una superfi-
cie de 70 áreas 20 centiáreas, y un lí-
quido imponible dé 48,44 pesetas. Lin-
da: al Norte y Este, con Eusebio Ga-
mella Partida; al Sur, con Gonzalo Asen-
jo Zamorano, y al Oeste, con Chorré-
ro II.

tas". Linda: al Norte, con Mariano LW
rral Villena; al Este, con Francisco Col
rral; al Sur, con Francisco Corral y Pa-J
blo Acedos, y al Oeste, con, Mariano Co-
rral Villena.

de Depósitos

ndose extraviado dos resguardos
\u25a0s, expedidos por esta Caja Ge- María Gamonal Corral.—Uha^^J

rústica al polígono 22, parcela 357063^
tinada a secano viña, al sitio *Era Vie-
ja. Tiene una superficie de 56 áreas. Lin-
da: al Norte, con Feliciana Gaícia Pé-
rez; al Este y Sur, con Chorrera, y ai
Oeste, con Jacinto Aycart Suja.

¡inca

29 de abril de 1946, con los
-24.904 y 724.905 de entrada y
91.072 de registro, correspon-
los depósitos constituidos por
tín Bergua Bielsa, de la pro-

Nombres de los deudores y fincas objeto
de embargo Eugenio Entero Hipólito.

—
Una -fines

rústica al polígono 38, parcela .35, des-
tinada a cereal, al sitio La Barranca.
Tiene una superficie de- una hectárea 68
áreas 75 centiáreas. Linda:al Norte, con
Luis Aguado; al Este, con camino; al
Sur, con Luis Aguado, y al Oeste, con
arroyo.

Martín Beltráñ Bazo.
—

Una finca rús-
tica al polígono 44, parcela 103, desti-
nada a viña, al sitio Alto Santaná. Tie-
ne una superficie de 77 áreas 60 cen-
tiáreas,, y un líquido imponible de pe-
setas 105,54. Linda: al Norte, con Ja-
cinta Partida, Ignacio Partida y Felipe
Beltrán; al Este, con Celestino López
Díaz, Josefa Gamella y Petra Gamella;
al Sur, con Josefa Gamella y Antonio
Gamonal, y al.Oeste, con Saturnino Ba-

\u25a0Marcelino Bazo.

1 mismo, a disposición de la
General de Caminos, para res- Otra finca- rústica al polígono 22, par-

oela 39, destinada a secano, viña y oli-
var, al sitio de Era Vieja. Tiene una
superficie de 91 áreas, y un líquido im-
ponible total de 366,75 pesetas. Linda:,

-al N 1 Concepción Gutierre», Ju-
lia vino; al Este,
con Francisco Criado, Petra Gamella
Criado; a! Sur, con Pedro Pita y Ma-
nuela Bonacasa del Valle,- y al Oeste,

la ejecución de las obras de
\u25a0 empleo de piedra de la Esta-
Ferrocarril de Tamarite a Cía- Otra finca rústica al polígono 46, par-

cela 169* al sitio El Carrascal. Tiene
una superficie de una hectárea 22 áreas
80 centiáreas, y linda :por elNorte, con
Florentino Villena Tejero; a¡ Este, con
calleja y Victoriano Zamorano; al Sur,
con Teodora Hernández y Francisco Hi-
pólito, y al Oeste, con Luciana Gonzá-
lez. Líquido imponible total, 182,94 pe-
setas.

esca)
ó.668 pesetas.

¡ene a la persona en cuyo po-
llen que- ios presente en esta
:ral, en la inteligencia de' que.
adas la? precauciones oportu-
que no se entreguen los refe-

zo v
Émilio Bonacasá Gamella.

—
Unat finca

rústica al polígono 33, parcela 52, des-
tinada a prado natural, al sitio de Char-
quillos. Tiene usa superficie de un área
cuarenta cjentiáreas,' y un líquido impo-
nible de 4,50 pesetas. Linda: al Norte,
con Emilia Bonacasá; al Este, con Ju-
lia Mateos Tejero; al Sur, con Lucas
Bonacasá, y al Oeste, con arroyo.

con María de! Carmen y- Juan Ant
García, Manuela Bonacasá, Gonce;;
Gutiérrez, Julia y Benito Asenjo

ositos sino a su legítimo due-
ndo dichos resguardos sin nin- Sabina Gala Villena.

—
Una finca rús-

tica al polígono 22, parcela 106, desti-
nada a secano cereal, al sitio de Era
Vieja. Tiene una superficie de tres áreas
50 centiáreas, y un líquido imponible -de
2,42 pesetas. Linda: al Norte, con Fran-
cisco Criado Hernández; al Este, con
Quintín González y Maximino Tejero
Hernández; al Sur, con Saturnino Baza
Martín, y al Oeste, con herederos de
Fa«stino Entero Gutiérrez.

Feliciano García Rodrigo.—Una finca
rústica al polígono 23, parcela 56, des-
tinada a secano cereal, al.sitio d
do Serrano. Tiene una superficie de ur.a
hectárea, y un líquido_imj>omblede«3
pesetas. Linda: al NcH

>r ni efecto transcurridos que
meses, eiesde la publicación de
icio en los «Boletines Oficiales»
lo y de esta provincia, sin ha-
esen'tádo, con arreglo a lo dis-
i el. artículo 36 del Reglamento
noviembre de 1929.

Juana Bonacasá Gamella.
—

Una finca
rústica al polígono 33, parcela 65, des-
tinada a regadío huerta, al sitio de
Chaftruillos. Tiene una superficie de 60
centiáreas, y un líquido imponible de pe-
setas 6,29. Linda: al Norte y Este, con
heréderos'de Pedro Gamella Zamorano;

al Sur, con Lucas Bonacasá y Luis Bo-
nacasá, y al Oeste, con Cayo Bonacasá.

Teodoro
González Hernández; al Éste, con Frail-
esco Criado Hernández y Antonio Ga-
mella; al Sur, con Teófila Partida Brú-
ñete, y al Oeste, con Dio Pro-, 23 de mavo de 1950.

—El De-
éntral de Hacienda, Enrique vincia

odrígue Valentín Gala Villena.
—

Una finca
rústica al polígono 44, parcela 57, des-
tinada a era, al sitio de Eras Cerradas.
Tiene una superficie de ocho áreas 80
centiáreas, y un líquido imponible de
8,71 pesetas. Linda: al Norte, con he-
rederos de Vicente Moreno y Víctor Fru-
tos; al Este, con Juan Bravo Villena y
Rufino Rufo; al Sur, con Ayuntamiento,
y al Oeste, con Avelina García.

Fermín García Lorente.
—

Uná'iihCa
rústica al polígono 22, parcela 224, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Ve-
nero de Luis. Tiene una superficie de 70
áreas, y un líquido imponible ele 60,30
pesetas. Linda: al Norte, con heredera
de Manuel Granizo; al Este, con Aj
des García í al Sur, con Isidoro^^^^M
Vilar y camino, y ai Oeste, cH
Serrano Fernández. I

Antonio González GutiérrezB
ca rústica al polígono 43, parcelaBH
destinada a cereal, al sitio de Santa lJ
cía. Tiene una superficl>
reas 77 áreas 60 centiár*as, y un líquido
imponible de 274,82 < pesetas. Linda: ai
Norte, con María González Orodea; ai
Este, con camino; al Sur', ex». Victoriano
Entero González, y a! Oeste, exm María
González Orodea.

(A.—13.903)

Victoriano Bónaeasa Gamella.
—

Una
fi*ca rústica al polígono 33, parcela 43,

destinada a prado natural, al sitio de
Charquillos. Tiene una superficie de un
área 15 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 4,15 pesetas. Linda: al Norte,
con Cayo Bonacasá Gamella; al Este,

con camino; al Sur, con herederos de
Pedro Gamella, y al Oeste, con arroyo.

Consuelo Brocas de González.
—

Una
finca rústica al polígono 24, parcela 91,

ignorándose a qué está destinada, al si-

tio La Parrilla. Tiene una superficie de

57 áreas 60 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 39,74 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Teodoro García; al Este, con

Emilio Tejero Hernández y Teodoro
García; al Sur, con camino, y al Oeste,

con Leonardo Hipólito Moreno.
Cirilo Elvira Julián.— Una finca rús-

tica al polígono 33- í«roela 8l;«atinada
a- secano cereal, al sitio de La Peralo-

RecSación de Hacienda en ia
-*de San Lorenzo del

Escorial
3tl-

on Eu

Pueblo de Valdemorilto.
—

Afto de 1947
Concepto: Rústica Vicenta Gala Gutiérrez.

—
Una finca

rústica al polígono 45, parcela 12, des-
tinada a viña, al sitio Alto Santana. Tie-
ne una superficie de 30 ár«as, y un lí-
quido imponible de 40,80 pesetas,. Lin-
da: al Norte, con ísabel Bravo; al Es-
te, con Evaristo Gutiérrez; al Sur, con
Loreto Gamella, y al' Oeste, con Nati-
vidad Conde.

so SOBRE EMBARGO DE FINCAS

>avid Sánchez Bolaños, Recauda-
re la^Haeienda eVi la Zona expre-

n el expediente de
pueblo, año y concep- Herederos de Tomás Gamella Martín.

Una finca rústica al polígono 46, par-
cela 59, destinada a era, al sitioEl Bar-
tunal. Tiene urta superficie de siete áreas
40' centiáreas, y un líquido imponible de
10,60 pesetas. Linda: al Norte, con ca-
mino; al Este, con- camino; al Sur, con

tado la siguiente Feliciano González Moreno.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 24, parcela 43^
destinada a secano cereal, al sitio de
Majuelo Pepiv £ -ie
12 áreas 40 centiárea- juido im-
ponible de 4,71 pesetas. I. Nor-
te, e-on julio González Orodeá;' al !
con Victoriano Entero,
con Julio González Oró

Providencia
desconociendo el domicilio, así
ros bienes, de los deudores -que

-lació. he dis-
las fincas objeto de

sa Tiene una superficie de 33 áreas 2°

centiáreas, y un líquido imponible de pe-

setas 4291. Linda: al Norte, con Eloí-

sa Francisca, María. Nieves V Vicenta

Bravo Sánchez; al Este, con Victoriano
Entero González: al Sur, con V ictonano

Entero.v Julián Beltran. y al Oeste, con

Julián Bertrán.
Ramón Conde Hernández.-Lna finca

-.'.=t>^. nl nolíe-oro 2\, parcela 12, al si-

\u25a0tt amiento, y a! Oeste, con Fea»
al.

"e se ¡es hace saber en cumpli-
\u25a0| lo preceptuado en los artícu-

B^del Estatuto de Recaudación
los deudores o sus
Iplazo de ocho días

He' expediente, en las

que se describen
Valentín Gamella Martín.—Una finca

ca al pol ¡roela 5. des-
ii.al sitio de

T»iene una superficie de
hectáreas 27
líquieio imponiblv total de 981,15 ;

abientes
asonarse «c- liquido ¡nv

Je p
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Herederos de Vicente Moreno.
—

Una
finca rústica al polígono 44, parcela 59,
destinada a era, al sitio de Eras Cerra-
das. Tiene una superficie de tres áreas
60 centiáreas, y un líquido imponible de
3,56 pesetas. Linda: ai Norte, con ca-
mino; al Este, con Víctor Frutos Ma-
teos; al Sur, con Valentín Gala Ville-
na, v al Oeste, con Avelina García Ga-
mella.

Isidoro Serrano de la Torre *
Hv al Oeste, con camino.

Linda: al Norte, con carretera; al Este,
con Marcelina y Antonia Pita Gamella;
al Sur, con Maximino Tejero Hernán-
dez, y al Oeste, con carretera de Nava-
lagamella.

Herederos de Florencio González Gu-
tiérrez.

—
Una finca rústica al polígono

42, parcela 46, destinada a cereal, al si-
tio de El Pinilío. Tiene una superficie de
seis áreas, y un líquido' imponible de
5,94 pesetas. Linda: al Norte, con Ayun-
tamiento, y al Este, Sur y Oeste, con
camino.

con camino, y al Oeste, con Pedro Ro-
drigo .Acedo. ' camino,

Leandra Hernández Bravo.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 11/12, parcela
120, destinada a secano cereal, al sitio
La Dehesa. Tiene una superficie de 40
áreas, y un líquido imponible de 27,60
pesetas. Linda: al Norte, con Julia Ma-
teos Tejero; al Este, con Clemente Par-
tida Biosca; al Sur,, con Julián Gutié-
rrez Ruiz, y al Oeste, con Francisco Hi-
pólito Zamorano.

Herederos de Marcelino del Valle Ca-brero.
—

Una finca rústica al polígono 44parcela 2, destinada^ a era, al sitio deEras Cerradas. Tiene una superficie de
ocho, áreas, y un líquido imponible de7,92 pesetas. Linda: al Norte, coa PCKblación; al Este, con José Azañedo- al
Sur, con Pedro y Eugenio Aguilar, \- a\
Oeste, con Victoriano Entero y herede-
ros de Faustino Entero.

Francisco Partida Aldea.—Una finca
rústica al polígono 25, parcela 50, des-
tinada a cereal, al sitio de Buenavista.
Tiene una superficie de '24 áreas, y un
líquido imponible de 14.74 pesetas. Lin-
da: al Norte y Este, con arroyo; al Sur,
con Francisco Partida, y ;iOeste, con
Saturnino Partida.

Eugenio Hipólito Gutiérrez!— Una fin-
ca rústica al polígono 23, parcela 33, des-
tinada a secano cereal, al sitio Cañizal.
Tiene una superficie de siete áreas 60
centiáreas, y im liquido imponible ele
5,24 pesetas. Linda: al Norte, con Ma-
ría González Orodea; al Este, con Ma-
ría González Orodea y Paulino Martín
Hernández; al Sur. con Francisco Cria-
do Hernández, y al Oeste, con Francis-
co Criado 'Hernández y Petra Gamella
Criado.

Herederos de Feliciano Varea Bravo
Una finca rústica al polígono 44, par:
cela 70, destinada a era, al sitio deEras Cerradas. Tiene una superficie desiete áreas 20 centiáreas, y un liquido
imponible de 7,13 pesetas. Linda: al

Gregorio González Aguilar.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 26, parcela 87,
destinada a pastos, al sitio Las Rentas.
Tiene una superficie de una hectárea 22
áreas, y uní líquido imponible de 15,86
pesetas. Linda: al Norte, con Félix Ara-
cJl;, al Este, con Pablo Acedos y Cris-
tina Rubio Gamonal; al Sur, con Cris-
tina Rubio Gamonal, y al Oeste, con
arroyo y camino.

Juan Partida Indego.
—

Una finca rús-
tica al polígono 44, parcela 10, desti-
nada a era, al sitio Efas Cerradas. Tie-
ne una superficie de 21 áreas 20 centi-
áreas, y un líquido imponible de 20,99
pesetas. Linda: al Norte, con camino;
al Este, con-Saturnino Partida Rodrigo;
al Sur, con carretera de Brúñete a El
Escorial, y al Oeste, con Ponciano; Ga-
mella González.

Norte, con carretera de Brúñete a El Es-
corial; al Este, con Ayuntamiento; al
Sur, con camino, y al Oeste, coi- F
rentino Nicolás Rubio Gamonal.

Victoriano Varea Zamorano.
—

Una
finca rústica, al polígono 44, paroeia 44destinada a viña, al sitio de Alto SantaJosefa González Criado.

—
Una finca

rústica al polígono 46, parcela 162, des-
tinada a cereal, al sitio Peña Gatera.
.Tiene una superficie de una hectárea 48áreas, y un iíquido imponible de 56,24
pesetas. Linda: al Norte, no figura; al
Este, con heretieros de Julio Partida,
Teófila Partida, Manuela Partida e Isi-
doro Moreno y otros; al Sur, con Elvira
Bravo Villena, y al Oeste, con calleja.

Jesús Hipólito Gutiérrez.
—

-Una finca
rústica al polígono 44, parcela 66, des-
tinada a era, al sitio Eras Cerradas. Tie-
ne una superficie de 27 áreas 60 centi-
áreas, y un iíquido imponible de 27,32
pesetas. Linda: al Norte, con carretera
de Brúñete a El Escorial, y al Este, Sur
y Oeste, con José Azañedo Rodríguez.

Ana. Tiene una superficie de 26 áreas
centiáreas, y u.n liquido imponible de
xt&s 55»99- Linda: al Norte, con Pe-
dro Rodrigo Acedos; al Este, con. Emi-
lia Varea Ribagorda; al Sur, con ca-

Herederos de Manuel Partida Acedos.
Una finca rústica al polígono 46, parce-
la 130, destinada a erial a pastos, al si-
tio Peña Gatera. Tiene una superficie de
nueve áreas, y un líquido imponible de
1,44 pesetas. Linda: al Norte, con Teó-
fila Partida Brúñete; al Este, con cami-
no; al Sur, con Isidoro Moreno Parti-
da, y al Oeste, con Manuela Partida
Tejero.

mino, y al Oeste, con Pedro Rod
Acedos

Faustina Martín de Santos Partida.
—

Una finca rústica al polígono 26, par-
cela 91, destinada a secano cereal, sin
que figure sitio, Tiene una superficie de
78 áreas, y Un líquido imponible de pe-
setas 29,64. Linda: al Norte, con cami-
no; al Este, cor. Baltasar Palomo; al
Sur,, con Josefa Rufo Bravo, y al Oeste,
con camino.

Francisco Ventura Partida.— Una fin-
ca rústica al polígono 42, parcela 43,
destinada a cereal, al sitio de El Pini-
11o. Tiene una superficie de 10 áreas, y
un líquido imponible de 9,90 pesetas.
Linda: al Norte, con Ayuntamiento; al
Este, con Eustaquio López; al Sur, coa
población, y al Oeste, con María Luisa
Hernández Moreno..

Teodoro González Serrano.-
—

Una fin-
ca rústica al polígono 23, parcela 102,

destinaela a secano cereal, al sitio de
Prado Nuevo. Tiene una superficie de
53 áreas 40 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 52,84 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Chorrero y Victoriano Entero
González; al Este y Sur, con Isidro Lo-
rente Vilar, y al Oeste, con Miguel Te-
jero Hernández y Teófila Partida.

Cosme Peral Rodrigo. —-Una finca rús-
tica al polígono 39, parcela 43, destina-
da a secano cereal, al sitio Los Barran-
cos. Tiene uña superficie de 60 áreas,
y un líquido imponiblede 27,85 pesetas.
Linda: al Norte, con Juan Aycart. Suja;
al Este, con/ Felipe Peral -Rodrigo; al
Sur, con Pedro Rodrigo Acedos, y al
Oeste, con Daniel Segovia Entero.

Florentino Martín Martín.
—

-Una finca
rústica al polígono 22, parcela 79, des-
tinada a secano viña, al sitio Era Vieja.
Tiene una superficie de 44 áreas, y Un
líquido imponible de 113,96 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Chorrero; al Este, con
Jacinto Aycart Súja; al Sur, con Jacin-
to Aycart Suja y Pascual Fernández, y
al Oeste, con Dionisio Gamella y Emilia
Varea v Lázaro Hernández.

Julián Villena Corral.
—

Una finca rús-
tica al polígono 2Ó, parcela 38, destina-
da a cereal, al sitio de Cerro Vaisero.
Tiene una superficie de 28 áreas 80 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de pe-

Cecilia Gutiérrez Cabrero.
—

Una finca
rústica al polígono 28, parcela n, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Cues-
ta del Vetago. Tiene una superficie de
83 áreas 20 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 31,62 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Modesta García; al Este, con
Luciano Serrano, Mariano García y Ale-
jandro Varea; al Sur, con Alejandro Va-
rea y Luciano Serrano de la Torre, y al
Oeste, con Modesta García Ruibal.

setas 10,94. -Linda: al Norte, con JustaVillena; al Este, con arroyo; ¿í Sur, con
Paulina González Fernández, y al Oes-
te, con Pedro Sánchez Rodríguez.

Felipe Peral Rodrigo.
—

Una finca rús-
tica al polígono 39, parcela 44, destina-
da a secano cereal, al sitio Los Barran-
cos. Tiene una superficie de 65 áreas,
y un líquido imponible de 24,70 pesetas.
Linda: al Norte, con Juan Aycart y Ju-
lián Beltráñ; al Este y Sur, con Pedro
Rodríguez, y al Oeste, con Cosme Pe-
ral Rodrigo.

Justo Martín Martín.
—

Una finca rús-
tica al polígono 22, parcela 69, destina-
da a secano, viña y cereal, al sitio de
Era Vieja. Tiene una superficie de 71
áreas 60 centiáreas, y un líquido impo-
nible de. 157,32 pesetas. Linda; al Nor-
te, con Ignacio Pita, Francisco Elvira,
Felipe Santos y herederos de Gregoria
Entero; al Este, con Ignacio Pita; al
Sur, con Manueí Zamorano, José Aza-
ñedo, Marcelina Bazo y Cándido Gamo-
nal, y al Oeste, con Gabriel Serrano Fer-
nández.

_ Justo Villena Corral.
—

Una finca rús-
tica al polígono 25, parcela 44, destina-
da a cereal, al sitio de Buenavista. Tiene
una superficie de 55 áreas 20 centiáreas,
y un líquido imponible de 31,77 pesetas.
Linda: al Norte, con arroyo; al Este,
con Lucas. Hipólito Zamorano; al Sur,.
con Agustín Acedos, y al Oeste, .con.

Encarnación Gutiérrez Conde.
—

Una
finca rústica al polígono 25, parcela 104,
destinada a secano cereal, al sitio de
Buenavista. Tiene una superficie de 66
áreas 20 centiáreas- y un líquido impo-
nible de 45,68 pesetas. Linda: al Norte,
con Inocente García Gamella; al Este,
con Adrián Varea ;al Sur, con Pedro Al-
dea Indego y camino, y al Oeste, con
Agustín Acedos.

Demetrio Rodríguez Acedos.
—

iUna
finca rústica ,ú polígono 31, parcela 44,
destinada a secano cereal, al sitio de Ce-
rro,de la Encina. Tiene una superficie de
96 áreas 25 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 36,58 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Mariano Zamorano González; al
Este, con Josefa Gamella Criado;, al Sur,
con Mariano Zamorano, y al Oeste, con
Demetria Peral Rodrigo.

arroyo
En la zona de ísan Lorenzo del Es-

corial, 'a 29 de mayo de 1950.
—

El Re-
caudador, David Sánchez Bolaños.

(G.-^8.998

Herederos de Julia Gutiérrez Gamella.
Una finca rústica al polígono 25, parce-
la 19, destinada a cereal, al sitio de Ce-
rro Balsero. Tiene una superficie de 10
áreas 80 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 4,10 pesetas. Linda: al Norte,
con Emilio Partida Biosca; al Este y
Sur, con Luis López Coade, y al Oeste,
con arroyo.

•Herederos de Matías y Vicente Mar-
tín Gamella.

—
Una finca rústica al polK

gono 46, parcela 30, destinada a rega-
dío huerta, al sitio de Huerta Negrillo.
Tiene una superficie de un área 15 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 12,06
pesetas. Linda: al Norte, con pobla-
ción; al Este, con Francisco Corral Vi-
llena y Mariano Corral ViHena; al Sur,
con camino, y al Oeste, con Dionisio Ló-
pez Conde.

Mariano Rodrigo Gamella .—Una,finca
rústica al polígono 20, parcela 14, des-
tinada a secano cereal, al sitio de.Cerro
San Juan. Tiene una superficie de 67
áreas 50 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 25,65 pesetas. Linda: al Norte,
con Felipa Hernández Criado; al Este,
con camino; al Sur, con Evaristo y Ju-
lioGonzález Hernández, y al Oeste, con
Julián Varea.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

n el sorteo celebrado hoy, con arr
glo al artículo 57 de la Instrucción g
ñera! de Loterías de 25 de febrero
l893> para adjudicar los cinco premii
dte 250 pesetas cada uno asignados'a I:
doncellas acogidas en los Establecimi'.
tos de Beneficencia provincial de M
drid, han resultado agraciadas las 5
guientes :

Vicenta Gutiérrez Bajo. —
Una finca

rústica al polígono 38, parcela 29, des-tinada a monte bajo, al sitio de Los Ba-
rrancos. Tiene una superficie de 71 áreas
25 centiáreas, y un líquido imponible de
11,40 pesetas. Linda: al Norte, con Gre-
gorio Estrada Acedos y hermanos; alEste, con Gerardo Bravo Sanz v JuliánBeltrán; aí Sur, con Gregorio Estrada,
y al Oeste, con Enriqueta Zamorano.

Rufino Martín Hernández.
—

-Una fin-
ca rústica al polígono in/12, parcela 24,
destinada a secano cereal, al sitio de
Navarroble. Tiene una superficie de 23
áreas 40 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 16,14 pesetas. Linda: al Norte,
con Justa Villena González y Pedro
Aguilar Villena; a! Este, con María Her-
nández; al Sur, con camino de Naval-
rroble, y al Oeste, con Saturnino Par-
tida.

Matilde Rodrigo González. —
Una fin-

ca rústica al polígono 46, parcela 224,
destinada a cereal, al sitio de Lanehala-
gua. Tiene una superficie de una hectá-
rea 20 áreas 40 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 45,75 pesetas. Linda:
al Norte, con Aquilina Rodrigo Gamella;
al Este, con camino; al Sur, con Isido-
ro Partida Gutiérrez, y al Oeste, con
Mariano Gamella -Bravo.

María Quintero Agudo, Victoria C
longe Sanz, Josefa Lorenzo Santamari
Juana Hiniesto García y Julia Quin
Corrales; del Colegio de "Nuestra Sen
ra de las Mercedes.

Herederos de Bonifacio HernándezMoreno—Una finca rústica al polígono
28, parcela 38, destinada a prado na-tural, al.sitio de Cuesta del Vetago. Tie-
ne una superficie de una hectárea 72áreas, y un líquido imponible de 216 72pesetas. Linda: al Norte, con EugenioGamella y.Cristina Bravo Sanz; al Estecon camino; al Sur, con Jacinto Aycart]
y al Oeste, con Eugenio Gamella Her-nández.

Antonio Moreno Moffeno.
—

Una fine».
rústica al polígono 30, parcela $., eles-
tinada a secano prado ratura!, aí sitio
de Los Llanos., Tiene una superficie de
67 áreas 50 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 125,55 pesetas. Linda: al
Norte y Este, con José Abril Ochoa; al
Sur, con camino, y al Oeste, con JoséAbril Ochoa.

Lo que se anuncia para conocimie
del público y demás efectos.Félix Serrano Quijorna.

—
Una 'finca

rústica al polígono 26, parcela 154, des-
tinada a cereal, al sitio de Palanquilla.
Tiene una superficie de una hectárea sie-
te áreas 20 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 106,13 pesetas. Linda: alNor-
te y Este, con Victoriano Velasco y Teo-
doro Ruibal, y al Sur y Oeste, con fincas
del término de Quijorna.

Manuela Serrano González.— .Una fin-
ca rústica al polígono 28, parcela ico,
destinada a secano cereal, al sitio de El
Vetago. Tiene una superficie de 83áreas, y un líquido imponible de 57,^27
pesetas. Linda: al Norte, con Ignacio
Rubio, Concepción Gutiérrez e Isidro
Lorente; al Este, con Isidro Lorente; al

Madrid, 25 de agosto de 1950.
—

P
el Jefe de la Sección (ilegible).

(G.—9.075

AYUNTAMIENTOS
Eugenio Hernández Gamella.— Una

ímca rústica al polígono 26, parcela 102,
destinada a cereal, al sitio de Madro-
na!. Tiene una superficie de 22 áreas yun liquido imponible de 8,36 pesetas.Uncía: al. Norte, con herederos de Bo-nifacio Gutiérrez Gamella; al Este, con,FrancKco Hipóhto Zamorano; al Sur

Mariano Moreno Tejero.
—

Una finca
rústica al polígono 46, parcela 113, des-
tinada a secano cereal, al sitio de Huerto
Negrillo. Tiene una superficie de un
área 55 centiáreas, y un liquido imponi-
ble de 1,53 pesetas. Linda: al Norte y
Este, con Ayuntamiento; al Sur, con po-
blación^ y al Oeste, con Ayuntamiento.

SOMOSIERRA
El día 8 de. septiembre próximo ten-

drá lugar en esta Casa Consistorial, bajo
mi presidencia o persona en quien de-
legue, la subasta siguiente:
.A las once horas, Js def aprovecha'

miento.de los pasto* de la «Dehesa Bo-
yal».
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funesto en la Secretaría del mis-

bride pueden ser examinados por

tuído en la forma' legal el depósito de
mil pesetas, cinco por ciento deí tipo detasación.

Rigiendo para estas subastas todo lo
demás 'insertado en jos anuncios publi-
cados en el Boletín Oficial de la pro-
vincia antes relacionado.

té, con patio ele luces, cuartos trasteros,
patio.interior y otros cuartos trasteros
de la misma casa ;al Sur. con el vuelo de
la casa número di a r¿alle de
Serrano y con patios d al Norte,
con las casas número veintidós de !a ca-
lle de Serrano y número seis de la de Jor-
ge Juan, y al Este, con la terraza supe-
rior de la misma casa, a la cual tiene
vistas v luces.

ai

lo desee Si resultara desierta esta subasta secelebrará una segunda a los diez días
siguientes de la primera, bajo el mismo
tipo, hora y requisitos.

Torrelaguna, 21 de agosto de 1950.—El Alcaide, Manuel Sanz Huerta.

nosierra, 20 de agosto de 1950.—
calde-Presidentje (ilegible).

Si alguna ele. estas subastas quedaran
desiertas-i se celebrarán a los ocho días
siguientes hábiles, bajo las mismas con-
diciones y tipo de tasación,, tanto mínimo
como máximo.

(O.-15.984)

VILLADEL PRADO
\u25a0 acuerdo de este Ayuntamiento se
ara el día 23 de septiembre próxi-

Modelo de proposición Lozoya, a 22 de agosto de 1950.
—

El
Alcalde, Valentín Samos.

(G. C—3.390) (O.—16.019)Don ..., mayor de edad, vecino de .;.,
con cédula personal que acompaña, en-
terado de las condiciones bajo las cuales
han de subastarse los pastos de invierno
dé la «Dehesa Valgallego», de estos
Propios, para el año forestal 1950-51,
acepta todas y cada una de dichas con-
diciones y ofrece por el remate 3a can-
tidad de ... pesetas ... céntimos.

Dicha subasta 'se celebrará en el local
del expresado Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, de
esta capital, el di:. os de septiem-
bre próxi -oras, bajo las
siguie.:

hora de las doce,» en esta Casa
itorial, bajo la presidencia del se-
Icalde o Concejal en quien delegue,
.asta del aprovechamiento de pas-
:1 monte «Cuartel del Norte», de PROVIDENCIAS JUDICIALES
Propios, para el año forestal 195CH
jo el tipo mínimo de 10.000 pe-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Condi

subasta la can-
te mil pesetas

para cada ur.. primeras fin-
cas descritas, .y la cantidad de ciento
veinte mil pesetas para la tercera, fijadas
en la escritura de préstamo.

pliegos de condiciones por los que
regirse dicha subasta se encuen-

s manifiesto al público en esta Sp-

El proponente acompaña el resguardo
de haber consignado en la Depositaría
municipal de esta Villa la cantidad de
milpesetas, importe del 5 por 100 del ti-
po de tasación.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

a municipal' a disposición eie los En virtud de providencia dictada 'con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital,
en los autos promovidos por el Banco
Hipotecario de España, contra don Fran-
cisco Sáenz de Buruaga y González de
Durana, sobre reclamación de eios p
tamos hipotecareios de doscientas
renta y'cinco mil y ciento dieciocho mil
quinientas pesetas, intereses, gastos y
costas, se ha acordaedo sacar a Ja \

en pública subasta, _por primera vez,
fincas hipotecadas, que son las sigti
tes:

Ados
subas- No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras, partes de los 'indi-uedar
celebrará otra segunda, bajo el
i tipo y condicie^ñes, a los diez días
rites.

sierta esta primer. (Fecha y firma del proponente.)
G. C—3.386) (O—íó.oh)

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los Imitador* consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado 0 estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de los referidos tipos, sin cuyo re-

rados tipos

PRADEÑA DEL RINCÓN
proposiciones, '. reintegradas . con
de 4,50 pesetas, deberán ajustar-
nodelo siguiente:

El día 8 de septiembre próximo se ce-
lebrarán en este Ayuntamiento, de diez
a doce de la mañana, y bajo mi presi-^
dencia, las subastas de pastos para el
año forestal de 1950-51, de los montes de
Propios siguientes:

1 ..., vecino de ..., habitante en la
de ,.., bien enterado del pliego de
;iones que ha de regir para la su-
de! aprovechamiento de pastos de!
:«Cuartel del Norte», de estos. Pro^
para el año forestal 1950-51, se,
omete a tornar a su cargo dicha
ta en e] precio de ... pesetas (en le-
ofrece como fiador solidario para

ider de la misma a don ...... vecino
, habitante en la calle de ... (Fe-
firma del.proponente y fiador.)
a del Prado, a 22 de agosto de
—El Alcalde, José Reguilóm.
C-3-387) (O.—16.015)

JENTE EL SAZ DE JARAMA
halla depositado en este Ayunta-
a, y a disposición de la persona
credite su legítima pertenencia, el
"lente de las señas generales que a

quisito no serán admitidos
La consignación del precio se verifica-

rá a los ocho días siguientes al' de la
aprobación del remate.Monte «La Dehesilla»; tipo, 900 pe-

setas Tienda de la derecha en la casa nú-
mero veinte de la calle de Serrano, de
esta villade*Madrid, que está situadacn
el lado derecho, entrando, de la planta
baja del edificio,- o sea en la calle, ,con el
sótano que está debajo de la misma tien-
da. Mide nueve metros y noventa cen-
tímetros lineales de ancho, que es su
fachada a la calle, por diecinueve metros
y sesenta centímetros, también lineales,
de fondo; forma ún cuadrilátero rectán-
gulo, que ocupa una superficie de dos-
cientos noventa y cuatro metros y vein-
ticuatro decímetros cuadrados, y linda:
por ,su frente, ai OesteJ con la calle de
Serrano, dónele tiene _su entrada; por la
derecha, entráñelo, al Sur, con la casa
número dieciocho de la misma calle; por
el Norte, o izquierda, con el vestíbulo y
patio interior de la casa, y por el Na-

Los títulos, suplidos por certificación
del Registro, se hallarán de. manifiestoMonte «Dehesa Lomo Peral»; tipo

800 pesetas. en Secretaría, debiendo conformarse co
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Monte «Dehesa Boval»; tipo 900 pe-
•setas

Monte «Dehesa Ana Gutiérrez»; tipo Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
dei actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se.a su extinción el precio del remate.

Los pliegos dé condiciones se encuen-
tran expuestos todos los días laborables
en la Secretaría.

800 pesetas

Pradeña del Rincón, 12 \de agosto de
1950.-

—-El Alcalde, Simón Diez.
.
'

(G. O—3.389) (O.—16.018) Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de agosto de mi!
novecientos cincuenta.

— El Secretario,
P. D., Pedro García^^Vistobueno^J
Juez de primera insH

ROBREGORDO
El día 16 de septiembre próximo ten-

drá lugar en esta Casa Consistorial, ba-
jo mi presidencia o persona en quien de-
legue, la subasta siguiente:

iciewii se indican, v que tué recen
mo abandonado' en «-süMermino (¡legible

:, burra; edad.
años; pelo, rucio muy
egular; sin hierro ni i

iocho a A las once horas, la del aprovecha-
miento de los pastos ele la «Dehesa Bo-

A.—13.904
aro; al-

cíente, o espalda, con las habitaciones
de la portería. Tiene como accesorio el
sótano, que está debajo de su piso.

.tras señas ' Los pliegos dé "condiciones' se hallan
de manifiesto en, la Secretaria del mis-
mo,- donde pueden ser examinados por
quien lo desee.

val»
jí'ZGADO NUMERO 4ares

Tienda izquierda en la casa número
veinte de la calle de Serrano, de esta
villa de Madrid, que está situada en el
lado izquierdo, entrando en la planta
baja del edificio, o sea en la de la calle.

que se hace público por medió del
ite, para que si dentro del término
nce días, contados desde el siguien-

En este Juzg. . ra instancia
número cuatro, de tal, -se siguen.
autos de juicio ejecutifo, p-omovidos por
e! Procurador clon Julio Padrón, en nom-
bre de don Eugenio Pa- ...t! Pablo,'con-
tra eion Fran
clarado en rel>e!e] pago de pe-

-, interesi ostas, en. cu-

EDICTO

en que tenga lugar su inserción,
presenta dueño reconocido, será

10 en pública subasta, conforme a
iblecido en, el Reglamento para la
istración y régimen de las reses

Robregordo, 22 de agosto de 1950
El Alcalde-Presidente, Félix Sanz.

(O.—10.025 ) con el sótaeno que está eiebajo de la
misma tienda. Mide nueve metros y no-
venta centímetros lineales de ancho, que
es su fachada a la calle, por diecinueve
metros sesenta centímetros, también li-
neales', de fondo; forma Un cuadrilátero
rectángulo, que ocupa una superficie «Je
doscientos noventa y cuatro metros y
veinticuatro decímetros cuadrados, y lin-
da: por su frente, Oeste, con la caíle de
Serrano; por la derecha, entrando, Sur,
con el vestíbulo y patio interior de la,
casa; por la-izquierda, Norte, con¡ la ca-
sa número veintidós de

'
la calle de Se-

rrano, y por el testero o Naciente, con
el garaje anterior izquierda. Tiene como
accesorio el sótano que está debajo de su
piso. En el lindero de la izquierda tiene
un pequeño patio de luces, que también
las ela a !a casa número veintidós de la

VILLACONEJOS
Instruido expediente ele habilitación de

crédito con transferencia para atender a¡
pago de obligaciones cuyo detalle consta

en aquél, se hace público -que se haüa
expuesto dicho expediente en, la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

nte el Saz de Jarama, 23 de agos-
1950.— El Alcalde, E. Martín.
c—3-388) (O.—i6.oI7)

autos se a sentencia cu-
dispositiva
opiados, sepubiicación, Hteralm

vo eí-cabezamie

como
TORRELAGUNA

'iguiénte tíía hábil al en que haga
de la inserción de este anuncio en
letin Oficial de esta provincia, y
doce de su mañana, tendrá lugar
Sala Consistorial de esta Villa,
>asta de los pastes de invierno de
ehesa Valgaílegó», de estos Pre-
sara su disfrute con. trescientas cin-

1 reses cabrías, bajo "el tipo de vein-
pesetas (20.000) y co'ndiciones del
que se halla de manifiesto en la

aria de este Ayuntamiento.

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiséis de
agosto ele mil novecientos cincuenta.—
El señor don José María Salcedo Orte-
ga, Magistrado, Juez de primera instan-
cia número trece,- con jurisdicción pro-
rrogada al número cuaU^^eksesLaeM
pital, durante el peí H

Villaconejos, a 22 de agosto de 1950
El Alcalde accidental (ilegible).

*'(G. C—3.391). (O.—16.020)

LOZOYA
De acuerdo con las normas dadas te-

lefónicamente por el Servicio de la Ma-
dera, en el día de la fecha quedan apla-
zadas las subastas de leñas de robles que
figuran en los anuncios insertos _en el
Boletín, Oficial de esta provincia co-
rrespondiente al día n del corriente mes,

número 190.
Dichas subastas se celebrarán en este

Ayuntamiento el día 18 de septiembre
próximo, a las doce horas.

La del tranzón de «Gerropuerto», que
forma parte del monte de estos Propios
de Peña Hueca y otros.

Día 20, a las doce horas, la de Um-
bría y otros, también de estos Propios,
que tiene por límites los del tranzón.

Las proposiciones serán presentadas
hasta las trece' horas del día anterior pa-
ra cada suiasfa, en la Secretaría de

\u25a0Ayuntamiento, durante las horas de ofi-
cina y todos. los días, hábiles.

> .le verano el

titular de éste, habiendo vistos esto-
iuicioejecutivo, promovidos por don Eu-

'asefuál Pablo. de edad,
•io, industria! y vecindad,

con domicilio en ¡a calle k Navarra, "nú-
metro treinta y r. io por el
Letrado clon Juan M represen-
tado por el Procurador -ion Julio Pa-
drón, contra don, Francisco. Cordero

rebeldía, sobre pa-
y eos-

calle

empo de duración del aprovecha-
Grupo de cuatro buhardillas en la ca-

sa número veinte dé la calle de Serrano,
de esta capital, que están situadas enci-
ma de \u25a0 la planta de áticos de la misma
casa, y se encuentran : dos, a la izquier-
da del final ríe 1a escalera de servicio,
destinadas a vivienda', y otras dos, a la
derecha de dicho final o descansillo últi-
mo de la referida escalera de servicio,
destinadas estas elos últimas: una, a vi-
vienda, y otra, a taller de estudio de ar-
tista. Forman las cuatro un solo predio
independiente que- ocupa una superficie
de ciento veintiún metros cuadrados,
equivalentes a mil quinientos cincuenta
y <scho pies cuadrados y cuarenta y ocho
centésimas de otro; y linda: por el Oes-

5 sera desde que se haga entrega
hasta el quince de abril de rnil

entos cincuenta y uno.
pliegos Cerrados conteniendo las

aciones sujetas al modelo que se
» a continuación, reintegrados con
j de la clase sexta, y con- arreglo
apuesto en el artículo 15 del Re-
nto de 2 de julio de 1924, se pre-
a en la Secretaría en sobre cerra-

e 'as diez a las trece horas, v de

Fallo

mandar y mando seguir -la
ejecución adelante y hacer trance y re-
mate de "los bienes embargados y de- los
que en lo sucesivo se embarguen si fue-
ren necesarios de la propiedad del eje-

. io ck>n F Cordero Ara
cumplido p'-

a las veinte, en los día^ há-
Pmprendidos entre el siguiente de
lUjcio'y el anterior al en .qñe teri-
W^ licitación, acompañándose se-
|ÜJiÍ£»resguardo de haber consti-
arl
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don Eugenio Pascual
dad ele trescientas se-

uta pese-
.-ese'nta y

proxt*
.tere-

sal-

no-juicio, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara del
Rey, 17, el día 30 de agosto, a las nueve
horas del mismo, a cuyo .acto se. cita a
Constancio González Perea ya Francisco
Muñoz Alonso, como denunciados, para
que comparezcan provistos de las prue-

bas de que intenten valerse.

ponsabilidades a qué fué condenado cu
«indicado juicio.

tiembre, a las diez de su mañana, en eJuzgado para asistir al juicio que se leS'gue. Sl
te

(B.—4.429)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
l&s autos de juicio de faltas número
703, de 1949, seguidos por estafa,
contra Ángel Rueda, con último domi-
cilio ignorado, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado,' sito
en la plaza del General Vara del Rev,
número 17, al objeto de ser requerieio
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

(G. C.^-3.181) (B—-4-651)'

Juicio núm. 53, de 1949, por estafa -.Por la presente cito y emplazo a MigÚ"¿
García Pedrosa y a José Lombriz Arroyo
vecinos que fueron de Madrid, y qUe i,'
vieron su domicilio en la calle de la Encomienda, núm. .13 (Pensión), y hov Sf
encuentran en desconocido paradero á f™
de que comparezcan, con las pruebas qU{
intenten valerse, el día 20 de septiembre
a las diez de su mañana, en este Juzgado'
para asistir al juicio que se les sigue

'
(G. C..-3.182). fB.-4.652j

(B.—4.925)

En e! faltas ¿íúm. 410,. de
1950, seguido por malos tratos, contra
Pilar Carrillo de Albornoz, se ha acorda-
do la :ión del oportuno juicio,
que ti ¿aren este Juzgado, sito en
ia plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 30 de agosto actúa!, a las nueve heí
ras del mismo, a cuyo acto se citaba Pi*
lar Carrillo de Albornoz para qué compa-
rezca provista de las pruebas de que in-
tente, valerse.

7Zs a, que por
!actual domicilio o pa-

*;do se le notificará, con
Dezamiento, parte dis-

positiva y publicación, por medio de

.11 y en el de esta pro-
io, mando y firmo.

—
tío ( rubricado) .

CHAMARTÍNDE LA ROSA
En virtud de lo acordado en el juiciod<

faltas núm. 637, del. año en curso, seguí-
do sobre lesiones, en e¿!' que aparece en.
cartado Armando Rodríguez, cuyas de-
más circunstancias personales no cons-
tan, que tuvo ¡su último domicilio en este

(B.—4-g23) (B.—4.424)

ilicación ,
En el ju :a!tas núm» 307, de

1950, seguido por lesiones, contra José.
Neira, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General Va-
ra del Rey, 17, el día 30 de agosto, a las
nueve horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Jesús Escribano González, como
denunciante, para que comparezca pro-
visto, de las pruebas de que intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 20

ja fué la anterior sen-
>- Juez que la suscribe,

hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria .ruido de su pronuncia-

no; dov fe.
—En Madrid, fecha «ut

a».
—Doctor Isidro Domínguez (ru-

Don Mariano Sanchis Jiménez de Rada,
Abogado, Juez municipal del Juzgado
número 20, de Madrid.

distrito, calle del Acierto, núm. 6

Hago saber : Que en el juicio verba!
de faltas seguido en este Juzgado con el
número 250, de 1950, he acordado se cite•

Rafael Sánchez Pareja para que el día
29, y lloras de las nueve de su mañana»
comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en calle de Hermanos- Al-
varez Quintero, 3H(5.-3.347 I

aétuaL paradero se ignora, se cita al mis-
mo por medio de la presente a.fin de que
el día 8 de septiembre, a las diez de su
mañana, comparezca ante este Juzgado,
sito en la calle de Bravo Murillo,357 v
asista, con los testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse, a las
sesiones de dicho juicio. ',;" **

(G. C—3.160) (B.—4.605)
PALMA DEL R.IO

- •

A virtud de providencia dictada por el
señor Juez comarcal sustituto de esta ciu-
dad, en el juicio de faltas núm. 167, de
1949, a virtud de denuncia de don Ma-
nue! Peso Carmona, contra Manuel Ve-i
negas Arnido, con domicilio en Madrid,;
calle de Juan de Urbieta, núm. 5,.cuyas]

otificación en
legal forma al ejecutado don Franciso
Cordero Arango, por ser desconocido su

o paradero, .y para su
inser. iBoletín Oficial dé esta
provincia, expido el presente, que •firmo
con c del señor Juez en Ma-
drid, a \ de,agosto de mil no-

a.
—

rEl Secretario, Isi-
Visto bueno: El Juez

ancla interino, José Ma-

(B.—5.005)
(B.—5.001)

JUZGADO NUMERO 10

Don Mariano Sanchis Jiménez de Rada,Juicio verbal de faltas por lesiones.
—

Remedios Tejera Sánchez, domiciliada
últimamente en Carlos Arniches, 24, pi-
so cuarto, comparecerá el día \.° de sep-
tiembre, a las doce y"media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Quintero, 3, pi-
so segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

Abogado, Juez municipaldel Juzgado
número 20, de Madrid
Hago saber: Que en el expediente de

juicio-verbal de faltas, seguido con elnú-
mero 173, de 1949, por hurto, contra Pa-
blo Monfoya Pablo y Federico Jiménez
Portóles, se ha dictado providencia por
la que se requiere a dicho condenado pa-
ra «fue en el término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado( municipal nú-.
mero 20,"- sito en calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como el cumplimient* de la
pena impuesta.

Ortega
(A.—13.905)

demás circunstancias personales no cons-
tan, y de ignorado paradero en la actúa
üdad, ¡sobre daños causados, en el cami-
no núm. 1de la margen derecha de! Ge-
ni!, en este término, el día 4 de agoste

IDO NUMERO 9
EDICTO (G. C—3.345) (B.-4.964)

Er rovidencia dictada, por
primera instancia nú-

mero nu esta capital, en autos
ejecutivos seguidos por don José Mar-
tínez Cruz, contra don Jesús Palomino
Delgado, sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por término de ocho días y en la
cantidad de cincuenta y nueve mil sete-
cientas pesetas, en que ha sido tasado, él
automóvil turismo de la marca «Opel»,
seis cilindros, matrícula de Murcia nu-
mere- nil quinientos uno, embar-
gado en estos autÁs.

, Juicio verbal de faltas núm. 288?* de
1950, por lesiones.

—
José Sierra Alvarez,

«domiciliado últimamente en Cangar de
Narcea, comparecerá el día 1.° de sep-
tiembre, a las doce y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, si-
to en Hermanos Alvarez Quintero, 3, pi-
so segundo, a-fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

de 1949, por el camión- MA-80135
pertenencia de Carlos García Marcos
món, se cita por medio de la presente al]
expresado denunciado Manuel Venegas
Arnido para que comparezca en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en plaza
Comandante Baturones, el día 11 de sep-¡
iiembre,. a las diez horas y diez minutos,.
para la celebración del correspondiente

(G. O—-3.116) (B.—4.494)

JUZGADO NUMERO 21

(G. C—3.344)
Juicio verbal de faltas núm. 201, de

1950, por hurto.
—-

Juárez Magdaleno
fAngeles), sin domicilió conocido, com-
parecerá el día T.° de septiembre, a 4as
once horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sitó en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 2z, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

(B.—4.964)'
(G. C—3-?43^^^^H

VILLACANAS

JUICIO
(B.-4-5Í

Juicio verbal de faltas núm. 210, de
195°i Por lesiones. •

—
Patrocinio Moreno

Moreno, domiciliado últimamente en ca-
Para cuyo remate se ha señalado el

día dieciséis ele septiembre próximo, a
anana, en la Sala Au-
azgado, sito en la ca-

lle del General Castaños, número uno,
i; advirtiéndose: Que pa-

rte en_ la subasta deberán
licitadores previamente el

diez por ciento efectivo de dicho tipo, y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mísmó.

Por la presente requiero, ruego^^B
cargo a todas las Autoridaeies y agH
de la Policía judicial procedan a la tH
y. detención de la penada Juana AbacTSfr
rrano, de cuarenta y cuatro años de edad,
de estado casada, vecina que fué de Ma-
drid, Cristóbal Muñoz, 5, cuyo actúa! pa-
radero se ignora, para que cumpla seis
días de arresto que je resultan impuestos
én juicio de faltas núm. 78, de 1949? P°r
estafa a la R. E. N. F. E.

lie del Pacífico, 62, comparecerá el día
1.c de septiembre, a las doce y media ho-
ras, én la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito én la calle de Hermanos Alva-
Vez Quintero, 3, piso segundo, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

xisca

(G. C—3.225) (B.—4:817)

Juicio verbal de faltas núm. 291, de
1950, por lesiones en riña.—Moro Lu-
cas (Elena Marina), domiciliada última-
mente en la calle del General Lacy, nú-
mero 10, comparecerá el día i.°de sep-
tiembre, a las once horas, en la Saja de
audiencia de dicho Juzgado, sito en laca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, pi-
so segundo, a fin de Celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(G. C,
—

3-326) (B.-4.918)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial .provincia se firma el

en Madrid, a veinticuatro de
i! novecientos cincuenta.—

El S P. S., R. San Martín.—
iJuez (ilegible).

. Juicio yerbal de faltas núm.. 468, de
1950, por hurto.

—
-Luis Ruanzano Gran-

de, domiciliado últimamente en calleja
Medina;i5 (Plasencia), comparecerá el
día i." de septiembre, a las doce y media
horas, en la Sala de audiencia de dicho

(B—4r5.45
k>.

AVISO
(A.—13,906) Juzgado, sito en la calle de Hermahos Al-

varez Quintero, 3, piso segundo, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes-mencio-
nado. •

v

(G. C—3.226) (B.—4.818) Don Mariano de Frutos Arranz, pr°
pietario del establecimiento de hueven;

sito en la calle de López de Hoyos, nu
mero 124, cede el mismo, con todos su:
derechos y enseres, a don Mariano Ma
tesan.

JUZGAOOS MUNICIPALES Juicio verbal de faltas núm. 388, de
195.o» Por malos tratos.

—
Paredes Ramos

(Margarita), domiciliada últimamente en
la calle de Ecija, núm. 3, comparecerá el
día 1.° de septiembre, a las once horas,
en laSala de audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a- continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173

( de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(G. C-3.325) ' (B-—4-9x9)

JUZGADO NUMERO 18
* Lo qoe se hace público por medio <>e

este anuncio para general conocimient0
de los señores que puedan hacer algu"2
reclamación contra dicha empresa o 'a'
,dustria, entendiéndose que los acreedores
que no lo hagan dentro de los ocho d'aS
ele lá publicación de este anuncio pefCle'
rán el derecho a hacerlo con arreglo
la Ley. Las reclamaciones, a don Mar»"
no Matesán, plaza del Carmen, 5 (tater'
na «La Ranau).

Por el presente, y en
-
virtud de pro-

videncia dictada por el .señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número
655, de 1949, seguidos por lesiones,
contra José Barquín, con último domi-
cilio ignorado, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta' requisi-'
toria eri el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en la plaza del' General Vara del Rev,

(G. C-,3.227) "(B.—4.819)

CIEMPOZUELOS
Juicio núm. 24, de 1950, por estafa.

—
1

Por la presente se cita y emplaza a José
María Benito Martínez, natural de Tala-
vera de la Reina, de cuarenta y tres años
de edad, casado,, y profesiónífchófer, que
#e encuentra en desconocido paradero, a
fin de que comparezca, con las pruebas
de que intente valerse* el efía 20 de sep-

JUZGADO NUMERO 8 Madrid, a 2&' de agosto de 19S
P. O., Luis Pérez.Er fo de faltas núm. 390, de

195c por lesiones y escándalo,
cont t 1ncio González Perea y0*0,
se ha acordado la celebración del oportu-

(A.—13-9°7.
número 17, ai objeto de ser requ,
personalmente para el pago de las res- Imp. Provincial. —

Doctor Esquerdo, 5*


